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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres y media de la tarde del dia 
de h o y , para el besamanos general que ha de verifi
carse con el plausible motivo del cumpleaños de su 
augusta Madre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de sanidad.

Tomando en consideración la Reina (Q. D. G.) 
las razones que el Jefe político de las islas Baleares 
le ha expuesto en comunicación de 29 de Marzo úl
tim o, se ha dignado habilitar el puerto de Palma pa
ra que puedan hacer en él la cuarentena de obser
vación los buques comprendidos en la regla 10* de la 
Real orden circular de 15 de Noviembre anterior, en 
atención á que concurren en este puerto !as mismas 
circunstancias que en los demas expresados en aquella.

De la de S. M. lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1849. =  San 
Luis.— Sr. Jefe político de.....

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa 
con fecha 18 de Febrero último que la tranquilidad pública 
continuaba en aquellas islas sin alteración.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Instrucción pública.— Negociado 1.°

Varios editores de obras declaradas de texto para 
las Universidades han recurrido á S. M. haciéndole 
presentes los perjuicios que se les originan de que 
los alumnos descuiden el cumplimiento de lo manda
do en el art. 225 del reglamento vigente de estudios, 
por el cual se les impone la obligación de comprar el 
libro que el catedrático designe para sus explicacio
nes. En una de las exposiciones, presentada por Don 
José Iturregui, representante de la sociedad de Abo
gados de esta corte que está dando á luz la bibliote
ca de Jurisprudencia y legislación, se añade que, á 
pesar de tener conocimiento de que algunos catedrá
ticos han adoptado, para texto las obras tituladas 
Mackeldey, elementos del derecho romano ; Sampere, 
historia del derecho español; Marina, ensayo históri
co crítico sobre la legislación, y las explicaciones his
tóricas de las Instituciones de Justiniano por Ortolan, 
publicadas por dicha sociedad y adoptadas para tex
to por el Real Consejo de Instrucción pública, la ven
ta de ellas no ha correspondido al número de alum
nos matriculados en las escuelas, de donde se dedu
ce que no se ha cumplido con lo que está mandado.

Enteradas. M. de estas exposiciones, y conside
rando la grande importancia que debe darse á la ad
quisición denlos libros que sirven de texto en las es
cuelas, pues que sin ellos no se concibe cómo los 
alumnos puedan oir con aprovechamiento las explica
ciones de sus maestros, se ha servido resolver que se 
excite el celo de Y. S. para que en justo obedecimien
to de lo que está mandado, ponga especial cuidado 
en que los alumnos de esa escuela cumplan fielmente 
con la disposición contenida en el citado art. 225 del 
reglamento vigente de estudios.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia

y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1849.=Bravo Murillo.«=® 
Sr. Rector de la Universidad de.....

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Estado de los productos de plata obtenidos en las ofici
nas de beneficio del reino durante el mes de Marzo de 
1849.

IN S P E C C IO N E S  N UM ERO PLATA
NOMBRE O B T E N I D A .

D O N D E  D E  O P E R A - - - ^  m  ------' .

R A D I C A N .  D E  LA S FA B R IC A S . CIO N ES.
M ARCOS, ONZAS. OCH A V A S.

í Carmelita. . .. 1 516 X)Ii San J o sé .. . . . 2 1349 » X»

Sierra-Al 1 Virgen del P¡-
magrera y ( la r ............... 1 456
M urcia .. . JSan Juan . . .. 2 509 » »

If Union.............. 2 703 » »
It San Jo rg e .. . . 3 2057

M adrid. . . La Constante. 2 2404 )> 1
A dra ........ San A ndrés.. 1 523 1 »

Totales........... , 14 8517 5 1
Madrid 14 de Abril de 1849. == Sabanillas.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 
48 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo del 
dia de ayer.

n ú m e r o s .  p r e m i o s .  ADMINISTRACIONES.

5122 50000 ps. fs. Vitoria.
14996 20000 San Sebastian.

3534 10000 Badajoz.
3682 8000 Sevilla.

13380 4000 , .. Almería.
9618 4000 Cádiz.
3182 2000 Sevilla.
4140 2000 . . Cádiz.
9910 2000 Lérida.
2361 2000 . Barcelona.
5027 1000 . , Talavera de la Reina.
3309 1000 Madrid.

14369 1 0 0 0 . . . . . . Tuy.
4651 1000 ......... Madrid.
8674 1000 , Cádiz.

13135 1000 . . . Madrid.
8650 1000 . . . . Coruña.
1427 1000........... Sevilla.

12934 1000 Idem.
2838 500 ......... Madrid.
5717 500 . Idem.
1073 500 Idem.
1480 500 Santander.

14698 500 Madrid.
4933 500 Idem.
7416 500 Sevilla.
8106 500 Tuy.

112 500........... Algeciras.
13203 500 Madrid.

5999 500 . Puerto de Santa María.
10867 500 Sevilla.

1626 500 Cádiz.
12601 500 , Idem.

9514 400 , Sevilla.
3362 400 Igualada.
3521 400. Madrid.
7715 4 0 0 . . . . . . Cádiz.
64! 7 400 Madrid.
1677 400 Alcalá de Guadaira.
6352 400 San Sebastian.
6820 400 Málaga.

11407 400 Madrid.
11012 400 , Bilbao.
12364 400 San Fernando.
10336 400........... Valencia.

5515 400 . , Madrid.
14785 400 ......... Barcelona.

6374 400. Algeciras.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se

ha de celebrar e l  dia 10 de Mayo próximo sea bajo el fon-
do de 92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos
duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500
premios 69,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

PJ15MIOS. P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . . de. 12000
1 . . . . de. 6000
1 . . . . de. 3000
1.... de. 2000
4 . . . . de. . 1000.. 4000
6 . . . . de. . 500 .. 3000
9 . . . . de. . 4 00 .. 3600

11.... de. . 2 0 0 .. 2200
12.... de. . 1 00 .. 1200
1 6 . . . . de. 5 0 .. 800
22 de. 4 0 .. 880

5 0 0 . . . . de. 2 4 .. 12000
9 1 6 . . . . de. 2 0 .. 18320

1500 69000
Los 46,000 billetes estarán diviclidos en cuartos, a 

diez reales cada uno, y se despacharán en las adm inistra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido p rem io , y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ninguu otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas adm inistraciones donde se ha
yan espendido, con la puntualidad que tiene acreditada es
te establecimiento.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral de los reinos de Granada y Jaén hace saber que debien
do contratarse el suministro de utensilios á las tropas y ca
ballos del ejército estantes y transeúntes en esta provincia, 
la de Jaén y Almería por térm ino de cuatro años, á contar 
desde 1? de Octubre próximo venidero á fin de Setiembre 
de 1853, con sujeción* al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia, y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Real órden 
de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el 
aia 1? de Julio á las doce en punto de su m añana en que 
concluye el térm ino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran in te resar
se en este servicio podrán rem itirm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con • 
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y te rm inan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
sum inistro; en el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de este 
juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad suficien
te , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los térm inos 
propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales, con el de la 
mas inm ed ia ta ; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puecte causar efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M.; que asimismo no se adm itirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente después de la hora enunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las adm itidas se re 
quiere que el licitador que la suscriba haya de estar p resen
te ó legalmente representado en el acto de la licitación para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten y en su 
caso aceptar y firm ar el acta del remate.

Granada 12 de Abril de 1 8 4 9 .= Ju an  Miguel de A rram - 
b ide.=M ariano Sinués, Secretario.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE ZARAGOZA.

En cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 
23 de Setiembre de 1847, ha resuelto esta comisión supe
rior que se celebren en los dias 18 y siguientes del próxi
mo mes de Mayo los ejercicios de oposición á las escuelas 
vacantes en los pueblos de esta provincia, con arreglo á los 
programas circulados por la Dirección general de instruc
ción pública, y bajo las reglas que se establecen en el títu
lo 3? del citado Real decreto.

En su virtud los maestros y maestras que reuniendo las 
circunstancias exigidas en el mismo aspiren á obtener algu
na de las escuelas, ó deseen optará la mejora de dotación en 
las que ya desempeñan, se presentarán personalmente hasta 
el dia 12 de Mayo á inscribirse en las listas de opositores



que hasta dicho dia quedan abiertas en la secretaría de es
ta  comisión superior, calle de los Corporales, núm. 84, te r
cera h ab itac ión , exhibiendo su partida de bautismo que 
acredite ser mayores de 21 años, certificación de su buena 
conducta dada por el Ayuntamiento y cura párroco del pue
blo de su residencia, su título Real ó copia legal del mismo 
y los demas documentos que acrediten sus méritos literarios.

Las escuelas que han de proveerse en las oposiciones son 
Jas que expresa la lista puesta á continuación y las que va- 
vacaren hasta el dia del concurso, ó por efecto de ascenso 
obtenido en él, con las dotaciones fijas anuales que van se
ñaladas, gozando ademas los que las obtengan casa franca 
y las retribuciones mensuales de los alumnos.

Lista de las escuelas vacantes.

ESCUELA DE NIÑOS ESCUELA DE NINAS.

PUEBLOS. Clase Dotación. Clase Dotación.
de la escuela, . Ks. -yn. de lá escuela. Rs. vn.

Egea de los Ca
balleros. . . 

F a b a ra .. . .  . . . .  
La A lm a n ia ... .  
Tatísle. . . . . . . .

1 su p e rio r. .  
I elem ental, 
i elem ental.

4300
3600
3300

1 elem ental.

1 elem ental. 
1 elem ental. 
1 elemental. 
1 elem ental.

1 elemental. 
\ elem ental.

2200

2300
2100
2100
2100

2100
2100

M allen................
Gelsa..................
P edro la..............
Almonacid de la 

s ie rra .............
Lecera ................ ,, . .

Zaragoza 18 de Abril de 1849.=E1 P residen te, José Ra
fael Guerra. =  P. A. de la comisión, Francisco de Ledesma 
y C aviedes, Secretario.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. Direc

tor general de caballería dos plazas de segundos mariscales 
para los regimientos de Lusitania y Príncipe, y debiéndose 
proveer por oposición se pone en conocimiento de les profeso
res veterinarios á fin de que los aspirantes á ellas se presen
ten en la secretaría de este establecimiento en el término de 
20 d ia s , contados desde la publicación de este anuncio en 
Ja Gaceta de esta corte, para firm ar la oposición que han 
de hacer y enterarse de los ejercicios que han de practicar, 
previniendo que los aspirantes deben presentar en el acto 
de prestar sus firmas sus respectivos títulos de tales pro
fesores veterinarios.

Madrid 2o de Abril de 1849.=E1 Secretario, Fernando 
Sanpedro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 

m ay o r, ministro honorario de la Audiencia de G ranada y 
Juez de primera instancia en esta villa, refrendada del es
cribano de número de la misma D. Manuel F ra n co , se ha 
señalado para el remate de la casa sita en esta población 
calle de Tudescos, núm. 25 nuevo, manzana 448, el dia 30 
del corriente á la una en la audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la territorial, la que según tasación practicada 
por los arquitectos D. Isidro Llanos y D. Pedro Cam pore- 
dondo, tiene de sitio 3179 pies superficiales, y ha sido ta
sada en la cantidad de 93,814 rs. 14 mrs. á rebajar cargas. 
Quien quisiere hacer postura acuda dicho dia al sitio desig
nado.

Madrid 24 de Abril de 1849.=E1 escribano, Manuel 
Franco.

Por providencia del Sr. D. Miguel María D uran, Juez de 
rimera instancia de esta cap ita l, refrendada por el escri- 
ano D. José López Arias, se c i ta , llama y emplaza por se

gundo edicto y térm ino de nueve dias á Isidro Soto, vecino 
de esta corte, casado, carnicero, de 27 años de edad, ha
bitante calle de las Amazonas, núm. 4 ,  cuarto boardilla, 
para que se presente en la audiencia de dicho señor á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se si
gue contra Vicente Tristan, por venderse sustituto de qu in 
tos con nombres supuestos, prevenido que de no hacerlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

D. Severo Montalvo, abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de prim era instancia por S. M. de este parti
do de San Fernando.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Juana Pé
rez, vecina que se dice fue de la ciudad de Sevilla, y á los 
herederos de esta , como á los del presbítero D. Francisco 
García y García, que fue de este vecindario, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gacem del Gobierno, comparezcan en este juz
gado por medio de procurador autorizado en forma á dedu
cir y acreditar el derecho que tengan á las casas situadas 
en esta población, calle de la A m argura, núm. 62, y ca
lle del Oleo, núm. 16; bajo apercibimiento que pasado di
cho término sin verificarlo llamaré el expediente á la vista 
para dictar la providencia que corresponda, sin otra ulte
rior citación.

Ciudad de San Fernando 17 de Abril de 1849 .=S evero  
M ontalvo.=Luis Giorla. 3

D. José Delgado Palacios, Juez de prim era instancia de 
está ciudad de Andujar y pueblos .de su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por el término de 
30 di as á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes que componen y constituyen la capellanía que en 
la  ̂ iglesia parroquial de la villa de Arjonilia fundó Alonso 
G il, el Mozo, en 5 de Enero de 1499, para que por sí ó 
por medio de procurador legalmente autorizado se presen
ten en este juzgado á deducir sns acciones, pues, que pasa
do sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
todo ello por cuanto que asi lo tengo m andado en autos 
promovidos en este Tribunal á petición de D. Manuel* N a- 
varrete , que solicita se le declare la propiedad de dichos 
bienes.

 ̂ Andujar 16 de Abril de 1849. =  José Delgado y P ala- 
ciosr==Por mandado de S, S . , Sebastian Romero.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y partido de Salamanca.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes dejados por defunción 
intestada de Andrés González, vecino que fue en el arrabal 
extraposite m ayor de esta c iu d ad , para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación, comparezcan ante 
este T ribunal en solicitud del que entiendan les asista, en 
cuyo caso se les adm inistrará ju s tic ia , parándoles en otro 
el perjuicio consiguiente, según que asi lo tengo acordado 
en las diligencias formadas á consecuencia del finamiento 
de aquel.

Dado en Salamanca á 19 de Abril de 1849. = J u a n  Gó
mez Inguanzo. =  Por su m andado , Modesto Sánchez Ro
dríguez.

El licenciado D. Pedro Sánchez M ora, Juez de primera 
instancia por S. M. de esta ciudad y partido de Trujillo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de las dos cape
llanías que servideras en la  parroquial de Santa María la 
Mayor de esta ciudad fundaron D .Ju a n  Nuñez de Prado y 
D. Pedro Calderón Altamirano con poder de D. Luis de Cha
v e s , para que en el término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción dé los anuncios, se presenten á deducirlo en este 
juzgado; apercibidos que trascurrido  dicho término sin ve
rificarlo jes parará el perjuicio que haya lugar , pues por mi 
auto fecha 14 del actual asi lo tengo mandado en la dem an
da interpuesta por la Excma. Sra. Duquesa viuda de No- 
blejas, vecina de M adrid, en concepto de tutora de sus se
ñores hijos, sobre obtención de expresadas capellanías.

Dado en Trujillo á 16 de Abril de 4849.=Pedró  Sánchez 
M ora.=Por mandado de S. S., José Cecilio Bernet y García.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. José Ma
ría Montemayor, Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de G ranada y Juez de prim era instancia de esta 
villa, refrendada por el escribano de número de la misma 
D. Celestino de A nsótegui, se cita, llama y emplaza á los 

ue en concepto de herederos ó acreedores ,se crean con 
erecho á Jos bienes quedados por el fallecimiento abintes- 

tato de D. Pedro Valdivielso, vecino que fue de esta corte, 
de estado viudo y natural de la ciudad de Burgos, ocur
rido en el dia 7 de Marzo últim o, para que dentro del úl
timo térm ino de 15 dias lo deduzcan por medio de procu
rador con poder bastante ante el referido señor Juez; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Abril de 4849.=CeIestino de Ansótegui.

D. Alvaro Rodríguez de Cela, caballero con cruz y pla
ca de la Real y militar órden de San Hermenegildo, conde
corado con un escudo por valor distinguido y con das c ru 
ces de la M arina, laureada, sexto ejército, Ghiclana, 7 de 
Julio y 1.° de Setiem bre, Capitán de fragata de la Armada 
nacional, Comandante militar de m arina de la provincia de 
M ataró,Juez de naufragios, pesca, navegación, tráfico en 
la  misma &c.

Por el juzgado de mi p residencia, y á causa de la m uer
te natural de Mariano Aparici, alguacil que fue del mismo, 
Sargento de artillería de m arina, retirado, acaecida entre 
doce y una de la noche del 26 al 27 de Marzo últim o, se 
está instruyendo el correspondiente juicio de inventario de 
los pocos efectos que al morir dejó el expresado ind i
viduo; y como de la correspondencia encontrada, cuya 
últim a fecha es de 23 de Mayo de 1842, al paso que resulta 
tenia muger é hijos, se ignora el nom bre y apellido de 
aq u e lla , asi como la actual existencia y paradero de la 
misma y de los referidos h ijo s , se hace notorio por medio 
del presente edicto, para que llegando á conocimiento de 
los indicados viuda é hijos del memorado Mariano A pari
ci, por sí ó por medio de legítimo apoderado acudan den
tro el preciso término de un mes de la publicación en ade
lante contadero, á usar del derecho que respectivam ente 
consideren competirles sobre los susodichos bienes; bajo 
apercibim iento que espirado se procederá á lo demas que 
en justicia corresponda.

Y para que llegue á noticia de los susodichos se inser
tará el presente en el periódico de Avisos de la capital de 
Barcelona y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Mataré á 19 de Abril de 1849— Alvaro Rodrí
guez de C e la .= P o r su m andado, Antonio Simón.

Licenciado D. Vicente María Calatañazor, Juez de p ri
mera instancia de este partido de Anana.

A todas las Autoridades de la nación exhorto y requiero 
de parte de S. M. (Q. D. G.) procedan á la captura y segura 
conducción á mi tribunal de los seis ladrones vestidos de 
pantalones de paño pardo y pana azul, capas de mediano 
uso, gorras d e ja s  qüe se dice burgalesas, calzados de al
pargata valenc iana, uno con zam arra y sombrero blanco 
sin barba , ó recien afeitado, como de 32 años de edad , y 
otro como de 2 8 , arm ados de tercerolas y pistolas, que 
entre ocho y nueve de la noche 2 del actual robaron en la 
posada de Alvaro Cerrillo, vecino de Osma, cosa de 2600 
reales en monedas de oro y p la ta , ocho cubiertos de plata 
con iniciales del mismo y varias ropas de su uso y el de su 
casa con la misma reseña, y á los viajeros que alli se ha
llaban también cosa de 600 ó mas reales en iguales mone
das y de calderilla; un  caballo color castaño, de cuatro á 
cinco anos y seis cuartas de alzada, aparejado de albarda* 
una muía de edad ce rrad a , negra, de igual alzada y apa
rejo, con varias ropas, y una escopela de pistón perdigo
nera , con cuatro clavos en la garganta por hallarse resenti
da , de la fábrica de E ib ar, y el nombre de Agustín B arri- 
“ aSa ? en persecución de los cuales instruyo causa, tratan
do de su captura requisitorialm ente por no conocerse su 
procedencia, habiendo acordado hoy hacerla generalmente 
por medio del anuncio que se hará en la Gaceta oficial, re
comendando de mi parte  el celo de dichas Autoridades, 
que será correspondido por el de la que ejerzo en iguales 
casos.

Anana 22 de Abril de 1849.—  Vicente María Galataña- 
zo r.= P o r su m andado, Felipe Ortiz de Zárate.

D. Manuel María Mendez, Auditor honorario de marina, 
caballero profeso de la órden militar de A lcán ta ra . Maes-

trante de Ronda, individuo de la sociedad económica de 
Amigos del pais de Madrid y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Carmona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso- 
ñas que se crean con derecho á obtener los bienes de una 
capellanía fundada en la parroquial de San Pedro de esta 
referida ciudad por Francisco B arrionuevo, para que en el 
preciso, perentorio é improrogable término de 30 dias, con
tados desde el anuncio en el Boletín oficial de ia provincia y 
Gaceta del Gobierno, se presenten en mi juzgado por me
dio de Procurador con poder bastante á usar de su dere-, 
cho; bajo apercibim iento que pasado sin,verificarlo se sus
tanciarán los autos con audiencia del Promotor fiscal.

Carmona 19 de Abril de 1849.=M anuel María M endez.= 
Por mandado de S. S . , José María González.

D. José Balbino M aestre, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Priego y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaaá á Santiago Gata 
vecino dé Viliaconejos, para que en el térm ino de 30 dia$| 
contados desde la inserción del presenté edicto en la Gaceta 
de M adrid, se presente en este juzgado á conté&tor á los 
cargos que le resultan en la causa crim inal de oficio que 
contra el mismo estoy siguiendo sóbrenla m uerte violenta 
dada á su esposa María Muñoz; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo dentro de dicho térm ino se seguirá ia causa 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que hava 
lugar, pues asi lo tengo m andado por auto de 16 de este 
mes en la referida causa.

Dado en Priego á 48 de Abril de 1849. =  José Balbino 
M aestre .=Por su m andado, Juan José López.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva .=  
En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se ha señalado para Junta general de 
acreedores al concurso formado por Doñá Concepción Villa- 
va, huérfana del Mariscal.de Campo D. Luis, el dia 30-del 
corriente á las doce de su mañana en el referido juzgado, 
situado ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo.

Licenciado D. Nicolás Candalija, Abogado de Jos Tribu
nales nacionales y Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que constituyen 
el dote de la capellanía fundada en la villa de Porcuna por 
D. Miguel Cerrillo y su muger Doña Isabel Serrano, nom
brada la de San Lorenzo, para que dentro del perentorio 
térm ino de 30 d ias, siguientes ai d é la  inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid , acudan á deducirlo por sí ó por apoderados en forma 
en este juzgado; apercibidos que de no hacerlo seguirá en 
su rebeldía el expediente y les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues? en mi auto de este dia , dictado á instancia de 
D. José Solis, como marido de Doña Juana de Quero, veci
nos del Marmolejo , asi lo tengo decretado.

Dado en la viílá de Martos á 10 de Junio de 1848.—Ni
colás C a n d a lija .= P o r su mandado, Licenciado D. Antonio 
Grañano y Oca ña.

El licenciado D. Pedro Sánchez M ora, caballero de la 
Real y distinguida órden española de Cárlos III y Juez de 
prim era instancia por S. M. de esta ciudad y su partido ác.

Por el presente cito , llamo y emplazo á la persona ó 
personas que se crean con derecho á la propiedad y usu
fructo de los bienes-dote de dos capellanías fundadas, la 
una por Doña María Alonso de Vargas en 1? de Abril de 1463, 
servidera en esta parroquial de Santa M aría, y la otra por 
Tomé Gil de M alpartida, servidera en esta parroquial de 
San Martin, para que en térm ino de 39 d ias, que princi
piarán á contarse desde el dia en que este anuncio se in
serte en ia Gaceta oficial del reino, comparezcan en este juz
gado por el oficio del infrascrito escribano á deducir los de
rechos que crean asistirles; con apercibim iento de que pa
sado dicho término sin verificarlo Ies parará el perjuicio quo 
haya lugar, pues por mi auto de hoy asi lo he mamdado á 
solicitud del Excmo. Sr. Duque de San Cárlos.

Dado en Trujillo á 46 de Abril de 4 849. =  Pedro Sán
chez Mora. =  Por mandado de S. S., Pedro Pedraza y Ca
brera.

D. Gaspar L ase rn a , caballero Maéstrante de la Real de 
R onda, Secretario honorario de S. M. y Juez de primera 
instancia de la villa de Hellin &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á la obtención y goce 
de los bienes con que fueron dotadas las capellanías "funda
das en esta villa por D. Damian y D. Juan de Ontiveros, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la pübli- 

^  Presente erl la Gaceía de Gobierno, comparezcan 
á deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de procura
d o r, en la inteligencia que trascurrido  sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, q>ues asi lo tengo decre
tado en providencia de este dia en el expediente que se 
instruye por la escribanía del actuario á petición de Don 
José María Perez Ontiveros, de esta vecindad.

Dado en la villa de Hellin á 48 de Abril de 4849.=G as- 
par Laserna. =  Por mandado de S. SM Julián Navarro 
García.

Én el juzgado de prim era instancia que despacha el se
ñor D. Antonio Ramón Folgueira, y escribanía del número 
vacante de D. Cárlos Rodríguez de Moya , penden autos enf 
razón de la denuncia de una casa, sita en esta villa calle del 
Aguila, núm. 3 antiguo, 27 m oderno, manzana 141 , que 
perteneció á D. Francisco Aquilino A guado, vecino que fue 
de esta corte: si alguna persona se creyese con derecho a 
la citada casa, se la cita y emplaza por este aviso , á fin de 
que se presente con los documentos necesarios al término 
de 30 dias á deducir el de que se crea asistido. En los mis
mos autos está mandado que si alguno de los escribanos de 
esta corte tiene en su poder protocolizado el testamento del 
D. Francisco Aquilino Aguado, lo manifestará ai juzgado 
para acordar lo que corresponda en este caso,

Madrid 26 de Abril de 4849. =»Por Ja vacante de Moya, 
Celestino Ansótegui.



D. José Delgado y Palacios, Juez do primera instancia ¡ 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
eoQStituyen la capellanía colativa servidera en la parroquial 
de la villa de A rjonilla, que fundó Esteban de Porcuna en 
22 de Junio de 4 630 , para que en el término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo en este juzgado, el cual pasado, se 
procederá á la declaración que corresponda en los autos 
que se están siguiendo á instancia de D. Manuel Navarrete, 
presbítero, vecino de dicha villa, sobre que se declare per
tenecerá la propiedad de los citados bienes.

Andujar 15 de Abril de 4 849. =  José Delgado y P ala- 
c io s .= P o r  mandado de S. S ., Juan de Dios Enciso.

D. Francisco López Serrano, caballero Comendador de la 
Real y distinguida orden española de Carlos 111, de la ín 
clita y  militar de San Juan de Jerusalen, del Consejo ae 
S. M ., su Secretario honorario, y  Teniente alcalde constitu
cional del distrito de la Latina de esta muy heroica villa, 
que de ser tal y de estar en actual uso y ejercicio de sus 
funciones el infrascrito escribano da fe.

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por 
mí y refrendada por el presente escribano, en escrito pre
sentado por D. Mariano de Pédraza, como apoderado de los 
Sres. sobrinos de Pereda y Salazar, del comercio de esta 
corte, se c ita , llama y emplaza á D. Ventura Escudero, por 
ignorarse su paradero, para que el dia 9 de Mayo próximo 
venidero y hora de las doce y m?dia de su mañana com
parezca en esta alcaldía, sita en la Plaza de la Constitución, 
casa-Panadería , por ¿sí ó por medio de apoderado autoriza
do en legal forma para celebrar juicio de conciliación con el 
actor ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 25 do Abril de 4849 .= F ran cisco  López Serra- 
no«===Por mandado de S. S . , el escribano del juzgado, Do
mingo Monrcai.

En virtud de providencia del^Sr. D. Pedro Nolasco A u
n ó le s , Juez de primera instancia de esta cap ita l, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de ocho dias, 
siguientes al en que este anuncio se inserte en la G aceta , á 
D. Mariano Perez Lúzaro y D. José Larrea, para que dentro 
de dicho término comparezcan en el juzgado de S. S. y es
cribanía numeraria del Sr. D. Juan García de Lamadirid á 
usar de su derecho en los autos formados contra los mismos, 
D. Juan Vicente Monteagudo y  D. Teodoro de Ibañez por 
D¿ Victorino Esteban y  Maya , hoy su viuda y herederos, 
sobre devolución de varios documentos de crédito contra el 
Estado del 4 y 5 por 4 00; bajo apercibimiento de que tras
currido dicho término sin verificarlo se declarará por con
testado el traslado que les está conferido y  dará á los au
tos el curso que corresponda con arregló á las leyes.

Madrid 21 de Abril de 4849.=L am adrid .
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..CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d é l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 26 de A bril de 4849.

Se ab re  á las dos y  m edia , y  leida el acia de la an te rio r es aprobada.
Quedan publicados como leyes los p ro y ec to s  sancionados po r S. M., 

re la tivos á la aprobación  del em préstito  de los 100 m illones; pensiones á 
las familias de los que perecieron  en los sucesos de M arzo y  M ayo del año 
a n te r io r ; cam inos vecinales, y  reorganización del Banco do San Fernando.

Se anuncia que pasarán  á las secciones p a ra  los efectos consiguientes 
los p royec tos  de ley que rem ite  el Congreso sobre  autorización  al Gobier
no p a ra  ratificar un tra tad o  de com ercio con el Shah de P e rs ia ; p a ra  decla
r a r  de utilidad del Estado el rom pim iento do una calle en tre  el nuevo pa 
lacio del Congreso y  la casa del D uque de I-lijar, y  p a ra  po n er en ejecución 
el p ro y ec to  de nom bram ientos de  em pleados del M inisterio de la Gober
nación.

El Senado queda en terado  de que las secciones han nom brado para  la 
comisión que ha de d a r su d ictám en sob re  el p ro y ec to  de ley del G obier
n o , declarando  exen to s.d e  toda contribución  los capitales que se em pleen 
en la construcción  d e 'c a n a le s , acequ ias, b razales, pantanos y  dem as obras 
de  riego , á los Sres. A rm en d ariz , M arques de G uad alcázar/C aste jo n , Mi- 
quél Polo y  M arques de V allgornera.

Q ueda igualm ente en terado  de que d ichas secciones han nom brado 
p a ra  la comisión que ha de d a r su dictám en sob re  el p ro y ec to  de ley 
relativo  á las circunstancias que han de co n cu rrir p a ra  re c u sa r  á los le
trados  consultores de los Tribunales de  com ercio , á los Sres. S ilvela, Cal
derón  Collantes, Sainz A ndino, C hurruca  y  B arrio  Ayuso.

Se anuncia que el señor M arques de Yalíe de R ivas, nuevam ente  p re 
sen tado , ingresa en la 5.a sección. *

Se leen y anuncia que se im prim irán  y rep a rtirán  los dictám enes de 
las respectivas com isiones, re la tivos á concesión de una pensión á M aría 
Cónil, y  á las c ircunstancias que han de co n cu rrir p a ra  la recusación de 
le trados consultores del T ribunal de com ercio.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición presentada por la m.esa para  
que se declaren subversivos los artículos de periódico que 
tiendan á menoscabar el respeto debido á los Cuerpos co
legisladores ó ridiculizar cualquiera de sus individuos.

Se lee dicha p roposic ión , y  apoyada  p o r el Sr. M arques de M irado
res , es tom ada en considerac ión , anunciándose que pasará  á las secciones 
p a ra  el nom bram iento  de comisión.

El Sr. V icepresiden te  PRINCIPE DE ANGLONA: Después de la sesión 
se reu n irán  las secciones p a ra  el nom bram iento  de varias comisiones.

Se levanta la sesión á las tre s  y  m edia , anunciando que se avisará á 
domicilio á los Sres. Senadores p a ra  la próxim a.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 26 de Abril de 4849.

Se ab re  á las dos y cu a rto , y  leida el acta de la an te rio r queda a p ro 
bada. ,

Quedan publicadas como leyes en C ortes las cuatro  siguientes sancio
nadas po r S. M.

4.a A probando el anticipo forzoso de 100 millones de reales decretado  
el año an terio r.

2.a C oncediendo varias pensiones á las viudas y huérfanos de los mili
tares m uerto s  en M adrid y  Sevilla en los acontecim ientos del año pasado.

3.‘ S o b re  la construcción  de cam inos vecinales.
4.a R eorganizando el Raneo de San F ernando ,

O r d e n  d e l  d í a .

Arreglo general del clero.— Continúa la discusión pendiente.
El Sr. RIOS ROSAS, para una alusión pe rsonal: Aunque no acostum 

bro  m olestar al Congreso hablando de a lusiones.personales, no puedo de 
ja r  de con testar á una que me hizo a y e r  el Sr. M inistro de Estado, y  que 
no contesté  po rq u e  se suspendió la discusión. Y esta alusión la contesto 
p o rque  son ya m uchas las veces que el Sr. M inistro de Estado me ha alu
dido desde  que en 1843 pronuncié la p a lab ra  desposeim iento hablando de 
los bienes que pertenecieron  al clero. P a ra  que no quede duda de mi sen
tido al p ro le rir  dicha palabra , me exp licaré , s i 'b ien  con b revedad.

C ontestaba entonces á lo dicho p o r el Sr. M inistro de Estado llaman
do despojo á la venta de aquellos b ie n e s : con este motivo dije y sostengo 
que no debe usarse la palabra  despojo en este  lugar, recayendo sobre  un 
hecho sancionado po r una ley hecha en C órte s; y  dijo y sostengo que la 
palabra  despojo es im propia en el sentido ju ríd ico  y  en el sentido político: 
que nunca debe salir esa palabra de ningún p u n to , y mucho menos del 
banco del Gobierno , porque  signiíicando esta pa labra  la privación con vio
lencia de una p ropiedad, no podia aplicarse á un hecho legalizado. Eos po 
seedores de bienes nacionales ¿no  están en la posesión por la au to ridad  
púb lica?  Luego la palabra despojo es im propia, juríd ica  y políticam ente 
hablando. Y no son escrúpulos de m on ja , como decia el Sr. M inistro de 
E stad o , el e sq u iv a r, hacer uso de la pa labra  despo jo , sino que esto es hi
jo  de consideraciones políticas m uy im portan tes, que todos deben tener 
p re sen te s , m ucho mas los Gobiernos. ¿S abe  el Sr. M inistro de Estado por 
qué esa palabra  no causa ya hoy escándalo? No porque ella no sea mala 
en sí m ism a, sino po rque  los hechos, que son  superiores á los hom bres, 
han consagrado de tal m anera la posesión de los bienes nacionales, que ya  
está á p rueba  de todo ataque. Pero  esto no qu iere  decir que no haya pe
ligro en p ro n u n c ia r aqui la palabra despojo , acerca  de la cual no quiero  
m olestar mas la atención del Congreso.

Tam bién habló a y e r el Sr. M inistro de Estado de una oposición que 
constituía una here jía , y habló de un Lufcero. No acepto la alusión po r este 
nom bre , porque no me juzgo digno de ser cabeza de ninguna congrega
ción ; pero  como pertenezco á esa oposición a lud ida , aunque p o c o , diré 
algo de ella. Diré á S. S. que no adm ito esa infalibilidad que a trib u v e  á 
las m ayorías, po rq u e  la infalibilidad es patrim onio exclusivo de la Iglesia 
de Dios, y  no puede serlo de ninguna com gregacion de hom bres; y tanto 
no existe esa infalibilidad, que cada dia vemos á los que a y e r s e 'c re ía n  
infalibles juzgarse  engañados. Sin em bargo, siguiendo la doctrina del señor 
M inistro de E stad o , S. S. fue o tro  Lutcro en 1846 al com batir al M inisterio 
P acheco , salido de nuestras illas, y  le com batió con 39 heresiarcas mas; 
y  en la legislatura siguiente la oposición que dirigía el Sr. M inistro de Es
tado fue m ayoría , y llegó hasta el poder, l ié  aqui cómo no debe invocar
se ni la infalibilidad de las m ayorías ni la falibilidad de las minorías.

El Sr. M arques de PIDAL, Ministro de E stad o : Señores, dejo á la con
sideración  del Congreso hasta qué punto hice alusión personal al Sr. R íq s  
Rosas al hablar en la sesión an terio r, y  si nó es esto mas bien una cues
tión sobre  un punto  de doc trina  que sobre o tra  cosa. No hay pues alusión 
p ersonal, y  yo lo celeb ro ; pero  debo con testa r á lo que S. S. ha dicho. 
¿Q ué os lo que aqui se ha discutido p o r el Sr. Rios R osas? Una tesis, si 
fue ó no despojo la venta  de los bienes del clero. Pero, señores, la persona 
del Sr. Rios Rosas queda fuera  de esta discusión. Y hecha esta adverten 
cia d iré  á S. S. que se ha equivocado cuando ha dicho que yo le he hecho 
constantem ente alusión p o r la palabra desposeim iento. Dos veces solas he 
aludido á S. S. po r este m otivo: la prim era fue p rovocado sin causa po r 
el mismo Sr. Rios R osas, que hablando S. S . , y sin ven ir á cuen to , me 
dio un a taque inesperado p o r haber yo usado la palabra despojo. Tuve 
pues que rech aza r el ataque haciendo ver lo que significaba la palabra des
pojo y  la palabra  desposeim iento, y  por necesidad tuve que re ferirm e á-
S. S . : no hubo en esta ocasión pues alusión personal. Y con este motivo 
creo  oportuno  rep e tir lo que dije el dia an te rio r explicando lo que en te n 
día por la pa labra  despo jo , á sab e r: que teniendo la Iglesia la posesión de 
bienes p o r justos títulos, el p o d e r tem poral no tiene derecho para despo
ja rla  cíe sus bienes: explicación, señores, que satisfizo á todos los Diputa
dos del uno y  del o tro  lado de la C ám ara , hasta él mismo Sr, A lonso, que 
siento no se halle p resen te  .

Un Sr. D iputado : Está enferm o.
El Sr. M arques de PIDAL, M inistro de E stado : ¿ E s tá  en fe rm o ?  Pues 

siento con doble m otivo que no se halle p resen te ; pero  rep ito  que todos 
quedaron satisfechos de esta explicación, y  po r esto decia que y a  la m ate
rialidad de la pa labra  e ra  escrúpulos de poca im portancia , y  aun creo  
que dije la frase de escrúpulos de m onja. Sin em bargo ya  que estoy  lev an - ' 
tad.o digo que  estos e scrúpu los, sean ó no sean de m onja, son nuevos. Yo 
recom iendo á todos los Sres. D ip u tad o s , y  al mismo Sr. Rios R o sa s , la 
lec tu ra  de todas las discusiones que ha habido sobre  esta m ateria  desde 
que se d ecretó  la venta de dichos bienes. T odos, seño res , hemos usado 
indistin tam ente  la pa labra  despojo repe tidas  v e ce s , lo mismo los que com 
batíam os la venta que los que abogaban porque  la Iglesia fuese despiojada 
de sus b ienes, todos pronunciaban  la palabra despojo. ¿Y  p o r qué? P o r
que por mas que diga el Sr. Rios Rosas, la palabra despojo tiene mas elas
ticidad de la que S. S. quiere concederle; y no siem pre supone esta palabra  
la Ocupación con violencia de la p rop iedad  agena. Se confunden , y  está 
adm itido, el despojo y  el desahucio : se dice frecuentem ente en el foro: el 
Juez m e ha despojado. H ay la dem anda de despojo, sin que se qu iera  d a r 
á en tender la ocupación violenta de  una propiedad.

Pues b ien , la in terp retación  que yo  di á esa palabra en la cuestión de . 
los bienes eclesiásticos es que el p o d e r  tem poral no tiene derecho  para  
despojar á la Iglesia de sus legítimos bienes. Esto es lo que yo  he d ic h o ,» 
en este sentido he usado de esa p a la b ra , y  llámese d espo jo , desposeim ien
to ó u su rp ac ió n , como el mismo Sr. Rios Rosas lo llamó, que po r c ierto  
es mas fu e rte  esta palabra que la de despojo. Pero  sea la voz la que quie
r a ,  yo  dije lo que acabo de m anifestar, y  lo dije asi porque  asi lo siento. 
¡Pues no faltaba mas sino que se m e quisiera obligar á exp resarm e con tra  
mis convicciones!

Tam bién el Sr. Rios Rosas ha querido  darse  po r aludido en lo de  la 
oposición. Yo no hablé de ella espontáneam ente, m e vi precisado á hacerlo 
p o rq u e  la tra jo  á discusión el Sr. Cortina. Díjonos que pululaban aqui una 
p orción  de  oposiciones, herm anas m enores de la que S. S. acaudilla; yo 
no en tro  á exam inar los g rados de paren tesco  que tengan en tre  sí estas 
oposiciones; refiero solo lo que dijo el Sr. Cortina.

P ero  ace rca  de este punto m e ha com prendido mal el Sr. Rios Rosas. 
\ o  hablaba, no á las personas sino á los partidos, del fenóm eno grande 
que se observaba en esta d iscu s ió n , discusión en otros tiem pos agitada, 
b o rrasco sa , y  en la cual se p re tend ía  sostener doctrinas y  principios 
ex agerados , y discusión que habia tom ado al presen te  un carác le r grave 
y  tranqu ilo ; y  decia apropósito  que esto e ra  un g ran  progreso  po r 
p a r te  de los D iputados p rog res is tas , con el cual se aproxim aban mas 
á las doctrinas del buen gobierno. A esto aludía, y  no á o tra  cosa , aña
diendo que la re fo rm a de los partidos se hacia po r medio de un traba jo  
lento y  m editado , y  tra je  el ejem plo de la Iglesia católica, que se re fo r
mó en medio de las excisiones producidas por los heresiarcas L ulero  y  
Calvino. Quise decir con esto que p a ra  que los partidos políticos se mo
difiquen en sus principios, no necesitan excisiones d$ ningún g é n e ro , sino 
tra b a ja r  en el te rre n o  de la razón  pa ra  que é s to , cuando haya adquirido 
la fuerza n ecesaria , les dé el triunfo  sobre sus adversarios. P o r lo dem as 
el hecho histórico citado por el Sr. Rios Rosas nada p rueba  en con tra  de 
la opinión que acabo de em itir.

Ha dicho S. S. que yo  tam bién fui Lutero en 1846 con otros 38. Seño
re s , firmé y  vo té  entonces la proposición á que alude el Sr. Rios R osas, y  
dije que de los 39 sobraban  los 5S, que bastaba un solo voto. R ecuerde si- 
no el Congreso cuál e ra  la cuestión y  qué sucedió. ¿Tenia que ve r algo 
aquella cuestión con la po lítica?  No, puesto que era  una cuestión p u ra 
m ente personal. Se d e c ia : el M inistro de Hacienda tiene que reso lver ne
gocios de m ucha im portanc ia , y  es necesario que los resuelva de un m odo 
que no p e rjud ique  al Estado. Y en aquella cuestión, quo nada tenia que v e r 
con la po lítica , ¿ e ra n  heresiarcas los 39? Y si al año siguiente la m inoría 
tue m ayoría  e ra  porque aquel M inisterio no tuvo nunca m ayoría  en las 
Córtes. ¿Q ué im porta  que en  una cuestión g rave , pero  espec ia l, la m av o - 
n a  no quisiera dar su vo lo?  ¿ P e ro  le votó alguna le y ?  N inguna.

Asi pues quede bien sentado que uno puede sep a ra rse  de su p á rtido  
en una cuestión especial sin constitu irse  por este hecho aislado en oposi
ción co n tra  su mismo partido . Así m e ha sucedido á m í varias veces, 
habiendo votado con 13, con 2 y  hasta yo  solo ; p e ro  mis amigos 
me han visto siem pre en las cuestiones políticas v o ta r con la m asa 
de mi p a rtid o ; nunca que m e he apartado  en cuestiones especiales ó pu 
ram ente  personales he dicho con los 30, ó los 40, ó los 3 , ó los 2 que 
han votado conm igo: yo soy  oposición m oderada. ¿H e dicho esto alguna 
v ez? [bna voz: Sí, sí). ¿Q uién dice que sí? Nunca he dejado de vo tar con 
la m ayoría  de mi p a rtido  en cuestiones políticas. De este m odo es como 
se com prende bien el Gobierno v e rdaderam en te  parlam entario .

El Sr. NOCEDAL: Debo decir que las oposiciones m oderadas no son 
herm anas m enores de la oposición á que pe rtenece  el Sr. C ortina: llame
S. S. enhorabuena herm anas m enores de la oposición p rogresista  á las diT 
feren tes fracciones en que ese partido  se en cuen tra , mas no á los indivi
duos, que si bien pueden es ta r en disidencia respecto  á algunas cuestiones 
con el Gobierno, no^son sin em bargo lo que S. S. supone. P ó r lo demas, 
sépase que si mi silencio y el de alguno de mis amigos ha p arecido  mal al 
Sr. C ortina , porque á causa de  nuestro  silencio ha estado S. S. con el a r 
ma al b razo , yo me felicito de ello. A cuérdese tam bién el Congreso de que 
mi silencio en esta legislatura no puede in te rp re ta rse  en el sentido  de r e 
hu ir ningún com prom iso, supuesto  q u e .d esd e  el principio de  la legislatura 
renuncié un destino que tenia. Quede consignado que las alusiones en este 
concepto no pueden  dirigirse á mí,

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: De lo expuesto aqui por algunos seño
res puede desp ren d erse  la idea de que los que nos hem os separado en 
algunas doctrinas del pa rtido  á que pertenecem os hemos faltado á nuestros 
d eberes y  convicciones, y  yo  debo hacer las aclaraciones com petentes.

La división del partido  p rog resista  no es de h o y , pues data de hace 
cinco años; y  nosotros, que no debem os responder de los e rro re s  que el 
partido  progresista haya podido com eter, nos hemos c re ído  en el deber 
de reorganizarle de la m anera que hem os com prend ido , de buena Je que 
debe hacerse. La reacción de la vida política del partido  á que m e honro 
de p ertenecer data  desde el año de 4846, y  los hom bres nuevos de este 
partido  somos los que tenemos la f i s i ó n , p o r fo rtuna  ó p o r desg rac ia , de 
llevar á cabo el p royec to : esta idea no es nueva, como algunos han p re 
tendido c re e r , pues data de bastante  tiem po, y ella explica suficientem en
te  nuestra  conducta. N uestra manifestación pues es una m anifestación p ro 
ceden te  de o tra  manifestación an te rio r, y  nadie puede negar que som os 
hom bres de partido  y tenemos la conciencia de nuestras opiniones. P o r  lo 
dem as, si los sistem as contrarios al nuestro  han producido  hasta  hoy las 
ventajas que el pais tiene derecho á e s p e ra r , pruébese que asi e s ,  som é
tanse á la luz de la discusión, y nosotros les aca ta rem os; pero  m ien tras  así 
no sea , nadie puede negarnos el derecho de exponer nuestras doctrinas, 
ni nadie  le tiene de cen su ra r nuestra  conducta y  sistem a en todo lo que  
diga relación con nuestras opiniones políticas y  adm inistrativas. R uego al 
Congreso que nos oiga, po rq u e  pa ra  pedirlo alegamos títulos de pa trio tis
m o, y que considere  que hemos obrado  lógicamente y  cum pliendo un de
b e r que nunca sacrificam os.

El Sr. BENAVIDES: No puedo explicar al Congreso el señtim iento con 
que he oido al Sr. M inistro de Estado cuando para  defenderse de algu
nos cargos que le ha dirigido el Sr. Rios Rosas ha aludido á qn M inisterio 
que ya pasó , que ya fue juzgado. V ea el Congreso si es conveniente que 
un M inistro en ejercicio se levante á h ab lar de unos hom bres y  de una 
causa sobre  que ya falló el P arlam ento , á hablar de individuos que tam 
bién fueron Ministros de la Corona. Yo creo  que los M inistros no pueden  
considerarse  en un círculo tan  lato como pueden  hacerlo  los D iputados 
pa ra  hablar de cosas p a sa d a s , y S. S. no lia debido re ferirse  á  hom bres, 
ausentes unos y em igrados o tro s , y  que no cuentan hoy mas que mi débil 
voz en este sitio para  salir en su d e fen sa : creo  en fin que sem ejante p ro 
ceder no es conveniente ni oportuno en ningún D ip u tad o , y  m ucho m enos 
en ningún Ministro.

P ero  viniendo á la cuestión principal d iré  que el Sr. Rios Rosas ten ia 
m ucha razón en lo que d e c ia , y  que el cargo que dirigió e ra  m uy fuerte , 
y  no á una sola p e rsona, pues esa no fue su intención; y  digo esto á p e 
sar de que nunca tra to  yo de in te rp re ta r  las intenciones de nad ie ; p e ro  
no es necesario  re c u rr ir  á analizar la intención para  conocer que aquello 
fue un vo to  político y de im portancia.

R ecuerde el Sr. M inistro que el Presidente  de aquel M in isterio , cuan
do lodos esperaban  lo que d iría , y  aun hubo quien le adv irtiese  que deja
ra  c o rre r aquella proposición que solo podia a fectar al M inistro de Hacien
d a , y que de ningún m odo se atacaba á la p rerogaliva  R eal, dijo que á 
pesar de todo la consideraba como cuestión de  G abinete, y  en ella quedó 
d erro tado  el M inistro de E stado, pues en aquella ocasión, abundando  en 
las ideas m anifestadas ahora por el Sr. P id a l, pudo  c re e r  con m ucha r a 
zón el Sr. Rios Rosas que si la m ayoría  e ra  un  concilio, los que se sepa
raban  de ella eran  hereges; y si aquella cuestión se hizo de G abinete, ¿ á  
qué hablar de lo que hubiera podido  su ced er?  Si lo que sucedió fue una 
cosa c la ra , y de ello se deduce que el Sr. Rios Rosas liene razón en  lo que 
dice al Sr. M inistro de E stado, ¿ á  qué pasar de ahí? A dem as, en  plena 
discusión el Ministro de Estado y  los que votaron  con él ¿ n o  dijeron  mas 
de una vez que aquella proposición debia considerarse  como un vo to  de 
censura ? Asi es la v e rd a d ; pero p o r esto no hago un c a r g o ; lo que sí 
digo es que no se pueden sostener ideas absolu tas, co m o la .d e  calificar de 
hereges á los que no volen con S. S.

P ara  juzgar á los hom bres es necesario  haberlos considerado en  todas 
las posiciones: si el Sr. Pidal hubiese estado cinco ó seis años en estos 
bancos sin ser M inistro , acaso hubiera  pensado de o tro  m odo que ahora; 
tal vez no se hubiera presen tado  con esa benignidad de ca rác te r que hoy 
le distingue; pero  no podem os hoy hablar á ciencia c ie rta  sob re  esto , p o r
que casi s iem pre liemos conocido á S. S. como jefe de e s ta  m ayoría  po
lítica.

He necesitado ad u cir c ie rtas razones para  p ro b a r  que mi M inisterio 
era un M inisterio m o d erad o , aun  cuando hubiera podido abstenerm e de 
da r estas explicaciones, pues que es cosa juzgada p o r las C ó rte s: pero  si 
á p e sa r de todo yo  no p ud iera  probarlo , vuelva S. S. los ojos á su de re 
cha y  vea al Sr. A rrazo la , Fiscal entonces del suprem o T ribuna l.de  Justi
cia , destino que S. S. no hubiera seguram ente acep tado  haciendo tra ic ión  
á sus op in iones, pues S. S. es sum am ente delicado. A d em as, en M arzo de. 
46 hubo una especie de conflicto parlam entario : su su rráb ase  que un Mi
n isterio  , que hacia 32 dias que ocupaba el banco n e g ro , se encon traba en 
el último confin de su existencia; y  hubo aqui con ese m otivo una c u e i-  
tion m uy  acalo rada, de la que  surgió una p roposic ión , que fue apoyada 
p o r casi toda la m ay o ría , pues  solo once individuos, poco m as ó monos, 
vo ta ro n  en c o n tra , y  en tre  ellos el Sr. P id a l: ¿ y  fu e h e r e g e  S. S. en 
aquella oca^ion? El p a rtid o  p rogresista  ño estaba entonces re p resen tad o , 
pues no habia mas que un individuo en este sitio: entonces el p a rtido  m o
derado se d iv id ió , aun cuando estaba como siem pre p o r  las buenas d o c 
trin as , y  el Sr. P idal se decidió po r los heresiarcas.

S eñores, como no ha habido desde  4 844 acá mas que  dos pequeños 
in térvalos en que S. S. no haya sido M inistro , no es fácil sab e r cóm o hu
biera pensado S. S. si hubiese ocupado p o r m as tiem po estos bancos, que 
es donde ve rd ad eram en te  se conoco la conducta  de cada uno. Si yo  me 
a tuv iera  á rum ores. ..

El Sr. PRESIDENTE: Suplico al Sr. Benavides que  se con tra iga  á la 
cuestión.

El Sr. BENAVIDES: C bncluyo al instante. Decia quo cuando  el señor 
González B rabo e ra  M inistro en  4844, el Sr, P idal e ra  de la oposición , á lo 
m enos de la oposición que se podia h acer e n to n c es , q u e  no habia m as pe
riódicos que la Gaveta y  el D iario ; pero  por no m olestar m as al C ongreso 
concluiré repitiendo que no convengo con el Sr. Pidal en  que h ay a  S. S. 
de calificar do hereges á los que en esta cuestión no votan con S. S.

El Sr. M arques de PIDA L, M inistro de E s tad o : C uando yo  hablé de 
las oposiciones no he tra tad o  de hacer cargo  á nadie. Los individuos de la 
oposición me dirigían á mí uno, del cual resu ltaban  o tros co n tra  ellos. Me 
decia el Sr. Rios Rosas : se censura  el que nosotros nos hayam os,sepa rado  
de la m ayoría  en c iertas cuestiones, siendo asi que el S r. M inistro de Es
tado se ha separado  tam bién de ella en o tras ocasiones. Esto no solo es 
c ie rto , sino que yo mismo dije que m e habla separado  m uchas v e ce s , y  
que en alguna me habia quedado  solo. Lo que y o  sostuve y lo que sosten
go ahora es que hay  una esencialísim a diferencia en v o ta r ó d e ja r de vo
ta r  con la m ayoría  en c ie rtas ocasiones dete rm inadas. R especto  de  la cues
tión á que ha aludido el Sr. Benavides, lo que dije yo  fue que noso tros no 
la habíam os m irado como de política de  aquel M inisterio , sino que  lo que 
pretend íam os era  el que q u ed aran  despo jadas nu estras  respec tivas posi
ciones.

V erdad  es que aquella cuestión  se convirtió  después en política p o r 
c ie rtas  c ircunstanc ias; pero  téngase p resen te  que hay  cuestiones, que n e 
cesariam ente son políticas y  o tras  que  no tienen esta' cualidad. V e rd ad  es 
que la de que se tra ta  la convirtió  el Sr. Pacheco en cuestión  de  Gabinete, 
p e ro  no p o r eso habíam os noso tros de d e ja r de votarla.

Se ha escandalizado m ucho el Sr. B enavides de la com paración que yo  
he hecho de las m ayorías en los C uerpos d e libe ran tes  con relación á la 
Ig lesia : yo  ex traño  mucho esto cuando el. privilegio de invención es de S. S. 
El Sr. Benavides es el prim ero  que ha hablado de heregias y  heresiarcas; 
no debia po r lo tan to  ex trañ a rse  de la com paración.

Ha dicho el Sr. Benavides que no lie perm anecido  siem pre en  las filas, 
de la m ayoría. Señores, una vez me abandonó la m ay o ría , y sin em bargo 
yo  me pasé al cen tro  de ella. Soy D iputado desde el año 38, y  declaro que 
no he estado en la oposición mas que d u ra n te  el M inisterio de  que form ó 
p a rte  S. S., y  esa oposición fue solo p o r los desórdenes que entonces ocu r
rie ron  en M adrid. ¿ P e ro  cuánto m e sep aré  de la m ayoría?  N o, señores, 
estaba de acuerdo con ella.

Dice el Sr. B enavides que yo  hice la oposición al M inisterio González 
B rabo : esto no es cierto . D urante  la época del M inisterio González B rabo 
era  yo P residen te  del C ongreso , y  lejos de hacerle la oposición, le apoyé 
francam ente en cuanto pude. Las conversaciones que  se  tienen  fuera  de 
este lugar no significan n ad a ; puede uno d e sa p ro b a r en su juicio p rivado  
la m archa de un M inisterio respec to  de c iertas cuestiones, y  sin em bargo 
vo tar aqui en su favor po r . o tra s  c ircunstanc ias q u e  no pueden..desaten
derse. M uchas veces  he estado opuesto  á los actos del M inisterio de que 
yo he form ado p a r to ,  y hasta de los m ism os que  como M inistro e jecu ta
ba. P ero  al m ismo tiem po que digo que desde  el año 38 que soy D iputa
do no he estado en la oposición, lo s ien to , p o rq u e  quisiera v e r qué tal 
m e portaba . Solo lo fui d u ran te  el M inisterio á que perteneció  el se
ñ or Benavides, en un período  m uy c o rto , pues  á pesar de que solo habia 
esos 39 votos de que S. S. nos ha hablado y nos tuvo aquí' poco tiem po, 
sin em bargo , digo, quo yo  no desap ruebo  el que se haga la oposición. 
Pero  si yo soy tan  pa rco  generalm ente  en h acer la oposición, g randes 
razones habrían  de asistirm e p a ra  hacerla  ahora  que los Gobiernos nece
sitan te n e r  tanta  fuerza.

El Sr. CORTINA: Si h ub iera  yo  p resum ido  la polvareda que habia de  
haber arm ado  la calificación que yo  hice de la oposición m oderada  y  los 
versos de C ervan tes que  cité a y e r ,  m e hubiera abstenido  de ello, p o rq u e  
veo que ha dado lugar á que el C ongreso haya  perd ido  m ucho tiem po. Sin 
em bargo voy á decir dos pa labras de que no puedo  p re s c in d i r : se refie
ren  á lo que ha ten ido  á bien m anifestar mi amigo p riv ad o  y  p a rticu la r el 
Sr. N ocedal, y  que tam bién  lo fue algún d ia , coii m ucho gusto m ió, po
lítico, {Risas.) Diré á S. S. que cuando cité ios versos de  C ervantes no



pensaba eú él ni en ningún otro 8 i\ Diputado. Si d  Sr. Nocedal se ha 
creído aludido , mi intención no tía sido esa.

Por lo que hace*al fraccionamiento de las oposiciones m od e lad as, me 
complazco en saber que todas están unirlas» porque de ese  modo podrán 
contribuir con m as eficacia á lo que yo sinceram ente deseo. P ero  perm ita 
S. S. que dude de esa unión „ porque yo he oido a un Sr. Diputado de !a 
oposición que estaba solo, completamente solo, y esto supone cuando me
nos que hay dos oposiciones.

Pero hay m as. y esto se refiere al Sr. N ocedal: S. S. ha tenido que 
m udar de asiento para no parecer que form aba parte  de esas oposiciones 
pequeñas que se hacen eu las puntas de esos bancos. Sin em bargo, sa
bido es, señores, que" puede haBer oposiciones hermanas que conducen 
al mismo fin caminando por cias opuestas, y aunque la oposición del se
ñor Nocedal tenga otra tendencia, no por eso dejará de ser hermana do 
fas otras.

El Sr.'N O C ED A L: E l.S r .  Cortina ha em pezado por volver la vísta 
a trás; pero si nosotros la volvem os también nos encontrarem os con el 
nombre del Sr. Cortina unido al del Sr. Duque de Valencia, y  sin embargo 
no hay en el día conexión alguna entre ellos. { ílim o re sm lo s  baiKOs.) El se
ñor Cortina pide la palabra.; E s verd ad  que sobre mis antecedentes políticos 

, puede hablar el Sr. Cortina m ejor que yo de los suyos, porque en aque
llos no ha podido entrar íiasta ahora nadie; sin em bargo, es un hecho que 
en ciertos casos estuvieron unidos los nombres del Sr. Cortina y del señor 
Duque de Valencia. Y  cuenta que cuando esto sucedía el Sr. Cortina esta
ba un poco m as entrado en años que yo lo estoy ahora.

Por lo que hace á si las oposiciones m oderadas están ó no un idas, el 
Sr. Cortina, que es tan hábil maestro, puede dirigirse á las que nacen en los 
bancos progresistas, y que hasta le atacan á 61 personalmente. Por lo do
m as, para que entre fas oposiciones m oderadas y las progresistas hubiera 
herm andad era necesario el que precediera matrimonio, y nosotros de
clararnos que no hemos tenido ni tenemos ninguna especie  de ayunta
miento ni con el Sr. Cortina ni con ningún otro Diputado de las oposicio
nes progresistas.

El Sr. CORTINA: El Sr. Nocedal dijo que yo habia vuelto la vista 
a trá s; p o ro s . S. la ha vuelto ñ as aun. Voy á decir una sola palabra acer
ca dei aconU'í•imicnh» que S. S. ha i eeuruadu, y sonto  qur no se halle 
presente el Sr. Duque de Valencia: esta es que yo no he tenido nunca re 
laciones políticas ron este señor, si bien he tenido con él íntima y e s
trecha am istad : no podrá decir eslo e! Sr. N ocedal, que solo ha conser
vado relaciones políticas.

Ha supuesto el Sr. Nocedal que yo trataba de dar lecciones *á la opo
sición, en lo cual se ha' equivocado, ’ lo primero porque no tengo vocación 
de m aestro, y lo segundo porque aunque la tuviera 110 em plearía mis lec
ciones en discípulos que no las han de recibir.

Reconozco como el Sr. Nocedal que no puede haber herm andad sin 
que haya antes matrimonio ó sea ayuntamiento en el sentido natural que 
tiene esa p alabra , pero en sentido figurado puede haberla.

Hechas breves rectifica cioncs por los Sres. N oced al, González 15rabo 
y M arques de Pidal, dijo

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ, como de la com isión: El Congreso 
conocerá cuán poco me queda que decir destines de haber hablado en esta 
cuestión los mas distinguidos oradores. Voy sin em bargo á decir algunas 
palabras, porque está en ei ínteres del Congreso el que la comisión con
teste á las observaciones que contra su dictamen ha hecho el Sr. Cortina.

Pero antes me haré cargo de una alusión personal que me dirigió el 
Sr. Benavides. Dijo S. S. que no sabia cómo estaban en la comisión ciertos 
individuos que en una cuestión enlazada con esta han opinado de distinta 
manera que el Gobierno, y para probarlo citó lo que yo dije en aquella 
oension. Señores, yo uo tengo que retractar nada de lo que entonces ma
nifesté , lo repetirla ahora y cien veces que íuc hallara en igual caso. Lo 
que vo entonces atacaba era el modo de llevar adelante una negociación, 
pero  no el principio ni la base en que se fundaba. Nosotros estam os hoy 
aqni porque no nos hemos separado del partido á que siem pre hemos per
tenecido.

Entrando pues en la cuestión, el Sr. Cortisa combatió la autorización, 
porque era autorización, y dijo que estas Cortes podían llamarse de las 
autorizaciones. Señores, no debe perderse de vista las situaciones especia
les en que puede encontrarse el país y  los perjuicios que puede acarrear
la dilación de ciertas cuestiones. Teniendo todo esto, en cuenta, hay casos 
en que es indispensable el dar estas autorizaciones. Y no son solo estas 
C órtes las que han obrado asi, sino que todas han concedido autorizacio
nes á los Ministros que Ies merecían confianza.

Pero contraylindóme’á las Córtes, voy á hacer ver que es infundada 
la calificación que les ha dado el Sr. Cortina. E stas Córtes han dado auto
rizaciones para las medidas extraordinarias, para un empréstito d e -100 

- millones, para plantear el Código penal, y  para una ley que arregle la 
carrera  administrativa. Y qué, señ ores, la autorización para  suspender 
tas garantías ¿no fue una ley para suspender un artícuto de la Constitución? 
E s  m as; todas las fórmulas que se observan para  una ley se observaron 
para  aquella. La autorización para los cien millones fue también una ley, ni 
podia ser tampoco otra cosa. El Gobierno decia: puedo necesitar acaso 
-IDO millones, y  se le otorgaron por una ley. La autorización para los Có
digos no podía tampoco dejar de d arse , porque es imposible el que s e d is 
cutan aqui cuatrocientos y tantos artículos. En cuanto á la carrera  admi
nistrativa es lo único que* m erece el nombre de autorización. Pero pres
cindiendo de todo esto» ¿no tienen los R epresentantes'del pais medios ex
peditos para pedir al Gobierno cuenta d eb u to  que haga de esa  autori
zación ? ,

Contestadas estas observaciones del Sr. C oriina, voy á ocuparm e muy 
ligeramente de lo que ha m anifestado, de lo innecesaria qne es esla  auto
rización, para lo cual acudió S. S. al preámbulo del dictamen de la comi
sión. S. S. debió tener presente que habia dos co sas, una anudar las rela
ciones que antes estaban interrum pidas con Roma, y  otra hacer el arreglo 
del clero. Si esto hubiera estado unido cón lo prim ero, ciertam ente que 
no tuviera necesidad el Gobierno.de la a u to m ac ió n ; pero tratándose ex
clusivamente de un íárreglo general del c e r o ,  era indispensable la autori
zación de tas Córtes.

Que podra haber ab u so s, dice el Sr. Cortina. ¿ Y  quién niega esto? 
Pero, señores, todos ios partidos han concedido esas autorizaciones á los 
Gobiernos que han m erecido su confianza; y  si por lemor del abuso no 
hubieran de con cederse , tendríamos que renunciar á las ventajas que da 
e! artículo constitucional.

Yo me sorprendí al oír una observación que hizo el Sr. Benavides, y 
repitió después el Sr. Cortina, cuando aseguraron que el Gobierno estaba 
en posición mas ventajosa para negociar, temendo á su espalda las Córtes, 
y  sin que estas le otorgaran anticipadamente la autorización que ahora 
pide.

Señores, hay tratados que no puede hacer el Rey con arreglo á !a 
Constitución sin estar autorizado por las C ó rtes, y en este caso se  encuen
tra el del arreglo general del clero.

Hé aqui, señores, como el Gobierno no puede despojarse de una au
toridad que la Constitución le concede, y para la cual te previene se p re
sente facultado por las Córtes.

Reasumiendo mis observacion es, so ve desde luego que por ser esta 
una autorización no hay motivo fundado para desechar el dictamen de la 
com isión, y no hay esle motivo porque se diga que no es necesario, pues 
es justamente lo contrario; es necesario, es indispensable autorizar al 
Gobierno, facultarle para hacer el arreglo del clero, y las Observaciones 
del Sr. M adoz, en Jas cuales nos dem ostró la necesidad de la reforma: 
m as en la reform a hay medidas que solo el Gobierno puede resolver con 
a c ierto , y  el Sr. Ministro de Estado decia ayer con mucha razón que las 
Córtes no podían hacer la reforma, porque cada Diputado tendría exigen
cias que no se podrían satisfacer, y el Gobierno debe á ellas sobreponer
se. No creo se quiera tampoco que el Congreso se convierta en un conci
lio y que emplee una legislatura, y no seria baslante en discutir tantos y 
tantos puntos corno en esta delicada cuestión se habrán dé suscitar, y  sien
do por consiguiente el camino mas fácil el que se ha adoptado , creo qne 
el Congreso no tendrá inconveniente en d ar su apoyo al dictamen.

Declarado el punto suficientemente discutido» se procede al examen 
de los artículos.

Se da cuenta de la siguiente enmienda:
Al final del art. 1.° se  añadirá:

conservando las reformas efectuadas por decretos y leyes sancio
nadas por S. M .=M artin .-= García. - -  Galvcz Cañero. == 'Frías.—- Messina — 
Crespo.—Fuentes.»

Ei Sr. M A R II \ ,  como autor de e lla . la apoya en un breve discurso, 
que es contestado por el Sr. Gutiérrez de los R íos.

Hecha la pregunta de si se toma en consideración , se pide que la 
votación sea nominal, y es desechada por iri votos contra 26.

El Congreso acuerda en seguida que no hay a sesión mañana.
Ordea del dia para el sábado. Continuación de la discusión pendiente.
Se levanta la sesión. Eran las seis y inedia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 26 de Abril á> las tres d# la tarde.
Clase de efectos, Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400
Id. del 5 por 4 0 0 ..........
Cupones no capitalizados

.....  ** !A p » p - • •

CAS6IO B.

Londres á 90 d ias ,  50-30, P a r is , 5-47. á 8 d. v.

A licante. 1/ 4 d* - "Málaga, par.
Barcelona á ps. 1/ 2 pap. b, S a n tan d er , V i  ^  
Bilbao , V *  id. id. . Santiago t 1 1/ 2 pap. d.
C ádiz, par. Sev illa , * / 4 t i
Cortina, 1 j / 2 din. ti. V alen cia, par.
G ran ad a , 4 * / 2 d. Zaragoza , y 2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la im prenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el cuarto volúmen de la Colección le
gislativa  , perteneciente al últim o trim estre de 4846, que  
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores volúm e
nes, tomos 3 6 , 37 y 38 de dicha colección.

SOCIEDAD LA VILLA DE MADRID EN LIQUIDACION.

Con arreglo á lo acordado por el Excm o. Sr. Jefe su p e-  
rior político en 19 del corriente en vista dé la dimisión  
presentada por la comisión liquidadora de dicha sociedad, 
se convoca á junta general extraordin aria de accionistas 
para el 49 del presente mes en la casa del T ribunal de co
m ercio, plazuela de la L eñ a , á las doce de la m añ an a , á 
fin de que los interesados puedan resolver lo que mejor 
convenga á su s propios intereses con sujeción á los estatu
tos de la sociedad y Código de comercio.

En las oficinas de la Dirección , calle de Espoz y Mina, 
núrn. 3 , cuarto entresuelo,, se entregarán á los socios desde  
esle dia al de la exp resada  reunión , desde las diez de la 
m añana á las tres de la tarde , las correspondientes papele
tas de entrada por las cuales acrediten su calidad de ac
cionistas, y número de votos que le corresponda. I

COMPAÑIA D EL FER RO -CA RR IL DE LANGREO.

La junta directiva de esta compañía ha acordado que se 
exija  de los señores accionistas el quinto plazo de 40 por 
4Ú0, ó sean 400 rs, por cada acción de las que tienen su s
cr ita s, debiendo qu ed ar realizados los pagos en el Banco es
pañol de San Fernando para el dia 4o de Mayo, próximo, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8? de Jos estatutos.

Madrid 1o de Abril de I 8 4 9 .= E I  Secretario de la com
pañía , E. Sancho. 3

El almacén de papeles pintados para adornar habitacio
nes que habia en la calle de la M ontera, núm. 3 4 , se ha 
trasladado, á causa de m ejor localidad y mayor surtido , á la 
calle del C árm en , núm 1 8 , esquina á la de los Negros. 4

COMPAÑÍA ESPAÑ OLA GENERAL DE COMERCIO.

En 27 de Marzo anterior se anunció la venta á pública  
subasta de la casa propia de dicha com pañía, sita en la 
calle de C apellanes, núm. 4 0 , cuyo acto tendrá lugar el 
dia 27 del corriente Abril á las doce en la sala-despacho  
de la mism a casa y com pañ ía , bajo la presidencia de una 
comisión de la Jun ta liq u idad ora , y con arreglo al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en las oficinas de d i
cha sociedad.

Y para conocimiento de los señores que quieran  in te
resarse en la referida subasta se recuerda el anterior an u n 
cio por medio del presente.

Madrid 21 de A bril de 1849. =  El vocal secretario, 
P. Jontoya. 1

LA ESPA Ñ A  INDUSTRIAL.

Habiendo llegado la época anunciada en 1? de D iciem 
bre último en que ha de hacerse efectiva uña cuota de  
por 100, últim a m itad del dividendo pasivo de 12i por 400 
acordado por los accionistas en ju n ta  general ordinaria  
de 1848, se previene á los Sres. accion istas que desde el 
dia 1? al 20 del próxim o mes de Mayo se recibirá en las ofi
cinas de ésta so c ied ad , plazuela dei AngeL uúm. 16, el pago 
de la m encionada cuota de 6 |  por 4 0 0 , ó sean 125 rs. vn, 
por acción.

A los Sres. accionistas que no hubiesen cobrado el d i
videndo de beneficios resultantes del balance de 1848 á ra 
zón de 25 rs. vn. por acción , se les hará en el pago la reba
ja  de la cantidad que por este concepto debían haber p er
cibido.

Madrid 21 de A bril de 4849.— Por acuerdo de la junta  
de G obierno, el Secretario. %

Aviso á los libreros y aficionados á las ciencias y a r -  
tes.=M on ier, librero en Madrid, como corresponsal de todos 
los periódicos del extrangero y relacionado con los princi
pales libreros de E u ro p a , se halla en situación de serv ir  
pronta y exactam ente á todos los libreros y aficionados en 
Madrid y en las p rovin cias que gusten favorecerle con su  
confianza, encargándose de las publicaciones de toda clase  
que se le pidan de Francia, Inglaterra, Alem ania, Italia &e. 
que desem peñará á toda satisfacción.

En dicha casa hay continuamente un surtido de obras 
de ciencias y arte s , ú ltim as publicaciones ex tran geras, co
mo igualm ente m uchas en español.

E stim ará se franqueen las cartas. 1

MONTE PIO DE JU E C E S  DE PRIMERA INSTANCIA.

Las v iudas y huérfanos residentes 6n esta provincia, 
ó sus apoderados, se  presen tarán  á  percibir una m ensuali
dad de su s respectivos haberes desde el dia 26 del corrien
t e ,  habiéndose com unicado órden á los*com isionados de los 
dem as distritos c o q  igual objeto.

Madrid 25 de Abril.

Los hijos de E v a , sem anario de literatura dirigido por 
D. Ventura Ruiz Aguilera y D. A guslin Mendia.

El número 14 contiene las m aterias siguientes:
P o lítica , artículo de El viagero errante.
Correspondencia secreta , poesía del Sr. Cazurro.
Los siete novios de la bella Ju lia , novela original del 

Sr. Larrazabal.
V igilia, poesía del Sr. A dán , artículo de El misántropo.
Este periódico se publica en Alicante desde el 14 de 

Enero de este año. Su precio 6 reales ai mes.
Se suscribe en las adm in istracion es, estafetas de correos 

y librerías principales del reino. La suscricion .en Alicante 
en casa de C arratalá.

REVOLUCION BELG A : 1830.— 1848.

L a  Bélgica desde 1830, por Ch. PoplimonL

Esta obra form ará un tomo de 700 pág in as, 8? mayor, 
texto enteram ente nuevo, im preso con el m ayor esmero, 
ilustrado con 1o á 20 retratos d ibu jados del natural por Mr 
Sch ubert, y litografiados por Mr. Sim onau.

Retratos que han salido y a .

El de S. M. el Roy Leopoldo I , ei de SS . A A. RR. el 
Duque de Brabante y el Conde de F lan des, el del General 
D. Juan V an-H alen , el de Mr Ch. R ogier, el de Mr. L. de 
P o tte r, y el de Mr. el Conde de Coghen.

A parecerán sucesivam ente ios retratos de todos los per
sonajes que han figurado desde 1830.

La obra completa constará de 40 entregas. Precio de la 
entrega, hermoso papel vitela fran cés,'grabados en papel ve
getal , 60 céntimos.

Idem su p er-ro y a l, fábrica de H en nessy , papel vitela, 
40 céntimos.

Suscríbese en todas las lib rerías , y en casa del autor, 
calle del N orte, núm 411, arrabal de Sch aerb eék , en Brn« 
selas.

En Madrid y toda E sp añ a , librería extrangera del señor 
Monier, C arrera de San Gerónimo.

El retrato del limo. Sr. Dr. D. José María S e r ra , Obispo 
de Puerto-Vitoria , litografiado con perfección por Mr. Le- 
grand y dedicado a! clero español por el editor del Boletín, 
Se halla en diferentes ediciones en la librería de Sánchez, 
calle de C arretas, frente al correo , á los precios de 3 ,  4 y 
6 rs.

En la mism a librería, y en casa de su ed itor, calle de 
Jard in es, núm . 31, se adm ite suscricion á la colección de 
retratos del episcopado actual español y personajes céle
bres del clero .fallecidos en 1848, cuyas biografías y necro
logías quedan ya pub licadas, y repartido 20 retratos á los 
suscritores a precios sum am ente económicos.

SOCIEDAD G EN ERA L DE SOCORROS MUTUOS

ENTRE PROFESORES DB INSTRUCCION PUBLICA.

La comisión provincial de M ad rid , en cumplimiento del 
artículo 49 de* los estatutos, celebra junta general á las do
ce y m edia en punto dei próxim o dia 22 del corriente para  
tratar varios asuntos interesantes y elegir los señores que 
reemplacen á los individuos que cesan en sus cargos en d i
cha comisión.

Se hace saber á todos los Sres. socios de la comisión pro
vincial de Madrid para que con la debida puntualidad con
curran  á esta ju n ta , que tendrá lugar en el colegio nacional 
do sordo-m udos de esta corto.

Madrid L6 de Abril de 1849. = = P . A. D. I . C. P . , el s e 
cretario Salustiano Alcázar y Pulido.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía.— Un a v a ro , comedia en dos actos, en la que desem pe
ñará el principal papel D. Joaquín Arjona. —  Intermedio de 
baile nacional.— Una noche á  la intemperie, pieza en un acto.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edía de la no
che.— Catalhia. ó la hija de las m ontañas, baile en tres actos 
y cinco cuadros.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
la noche.— Sinfonía .— La banda de la condesa, dram a nuevo 
en tres actos, original y en verso .—Boleras n uevas sobre un 
tema de la ópera la Sonámbula.— I.as tram as .de G arulla, pie
za en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. A las ocho de la no
che .— Por él y por m i, comedia en tres actos, arreglada al 
teatro español por D. Ventura de la Vega.— El Jaq u e , bai
lable nuevo español por la Sra . V argas y el Sr. Atané y el 
resto dei cuerpo de baile*— L a  flor de la can ela , comedia en 
un acto, de costum bres an d alu zas, en la que s e  bailará el 
Vito sev illan o , que cantará el Sr. Pardo acom pañado de gui
tarra.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Sinfonía .— Dos 
noches, com edia nueva en dos aptos.— Baile.—  Lo que se tie~ 
ne y lo que se pierde , com edia nueva en un acto.— Baile,

CIRCO DE PAUL. Hoy viernes no hay función. El do
mingo 29 se presentará por segunda vez el Sr. B a te l, clown, 
bailarín  grotesco-m ím ico del teatro del Liceo de Barcelona.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la m ayor bre
vedad Los bandidos italianos, ó el perro defensor de su  orno, 
pantomima heroica en dos actos.

JARDÍN DEL TURCO, calle de la G reda.— Colección ex
traordinaria de fieras m am íferos.—Exposición de la mañana 
de nueve á dos de la tarde .— Funciones: á las cuatro de la 
tarde y á las ocho de la noche, y su orden se anunciará 
por carteles.


